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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESO¡'UCION de la Dirección General de Agrt
cultura por la que se convoca el IV Concurso In · 
ternacional de Recolección de ACeituna. 

La creciente escasez de la mano de obra disponible para 
la recogida de la aceituna, asi camo diversas razones técnicas, 
aconsejan continuar la impulsión de la adecuada mecanización 
o modificación de esta operación. 

A este respecto, esta Dirección General-eontando con la 
oolaboraoión del Sindicato Nacional del Olivo y de las exee
l~t1simas Oiputaciones Provinciales de Jaén y CárdotJa--oha 
r@8uelto CQnvOcar un concurso que permita comprobar y exhi
bir ante los agricultores el comportamiento de cuantas máqui
~8, ªpara(;Qs, utensilios, elementos o productos químiCOS fabri
cadQS p~a ejecutar o facUitar la in<;liCl\4a. funci(m sea posible. 
CQn vistas a una futura aplicación lI'ener~lizada de aquéllos 
y de lOS sistemas de trabajo que resulten más idóneos en nues
tro país. 

Las bases que regirán este concurso son las siguientes: 

1.& Podrán participar todos los fabrica,ntes nacionales y 
extranjeros <;le productos y maquinaria. Los primeros deberán 
efectuarlo por sI mismos, y los ~undos, del mismo modo 
o a través de S\lS representantes. 

Si se tratl\¡Se de productos, podrán participar también los 
aplicadores de algún proceso original de tratamiento, sean o no 
fabricantes de aquéllOS. 

~.~ Podrá presentarse cualquier clase de máquinas, apa
ratos, utensilios, elementos o productos-eomerciales o expe
rimentaies-que sean susceptibles de realizar o facilitar en el 
campo alguna <> todas las operaciones de recolección dl'l la 
aceituna, inclusive los ya presentados a los concursos convo
cados en 1965, 1966 Y 1967. 

Sin embargo, si el que concurse oon un material ya pre· 
sentado no demuestra dooumentalmente--a Juicio de esta Di
rección ~neral-que se han introducido modificaciones en 
su diseño, construcción, compOSición o precio que lo hagan 
marcadamente más interesante que el primitivo al fin per
seguido, al premio o recompensa que en su caso pudiera 
aSignarle la Comisión Calificadora se le descontará por este 
Centro Directivo una cantidad no inferior al importe de la 
compensación que se le concedió, si la tuvo, ni superior al 
doble ele la misma. 

3." Las pruebas del concurso consistirán en la realización 
práctica de las operaciOnes para las que esté fabricada la 
maquinaria o en la comprobación de la acción del producto 
en la caída del fruto, y tendrá lugar, en principio, entre el 11 
de diciembre y el 31 de enero próximos, en las provincias de 
Jaéh y Córdoba y en las fincas y fechas exactas que se darán 
a QQnOcer a los concursantes con antelación suficiente. 

4.& Los participantes deberán situar inicialmente el mate
rial que deseen presentar en la Estación de Olivicultura de 
Ji~n. dElpendiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
AgronómIcas, antes del 31 del próximo mes de diciembre, si 
~ tratase de artefactos, y cuando se trate de productos, antes 
del 1 de diciembre próximo o, en su caso, con la antelación 
sUficiente para que su aplicación pueda surtir efecto durante 
1110 segunda decena de enero de 1969. 

5.&- Serán a cargo de los concursantes todos los gastos de 
la importación en su caso, transporte, seguro y funcionamiento 
del material que presenten, así como la aportación de los 
téeIÚCQS y mecánicos especializados que para su puesta a punto 
y manejo se precisen y la de los tractores o máquinas nece
sarios para su accionamiento o aplicación. 

Ello no obstante, esta Dirección General tratará de facili· 
tar a 103 concursantes que lo soliciten el alquiler de dichos 
tractores. siempre que se trate de modelos usuales en España. 

6." El concurso queda inicialmente dotado con dos millo
nes de pesetas (2.000.000 de pesetas) , a las que se añadirán 
las canU<;lades que aporten el Sindicato Nacional del Olivo 
y las excelentisimas Diputaciones Provinciales de Jaén y 
Córdoba para su total o parcial distribución en metálico, como 
premio, recompensa o subvención entre aquella o aquellas má· 
quinas, aparatos, utensilios, elementos y productos que. a pro
Puesta de la Comisión Calificadora que designe este Centro 
Directivo, reúnan las condiciones más interesantes para su 
utilización en la recolección de la aceituna. Las . decisiones de 
la Comisión y subsiguiente resolución de esta Dirección Ge
neral serán inapelables. 

7." Los fabricantes o representantes en principiO Interesa
dos en partiCipar en el concurso deberán dirigirse por escrito 
a esta Dirección General de Agricultura-8ección de Orde
nación y Control de Medios de Producción Agricola, paseo 
de Infanta Isabel, 1, Madrid-, solicitando de la misma la 
correspondiente información complementaria y el impreso de 
inscripción oficial, que una vez cumplimentado íntegramente 
deberá recibirse en este Centro Direotivo antes del día 17 del 
próximo mes de noviembre, en el caso de inscripción de pro
ductos, y antes del día 10 de diciembre próximo, en los de
más casos. 

8.a El material que haya de ser importado al único fin 
del ooncurlo podrá acogerse al régimen de importación tem
poral especificado para los casos destinados al «exclusivo , oh-

jeto de realizar en España determinadas pruebas, demostracio
nes y otras operaciones no luc;,:ativas» en el párrafo del 
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. 
Bajo este régimen, y cuando se trate de elementos mecánicos, 
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo. 

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación 
temporal serán señalados por la Dirección General de Aduanas 
(calle de Guzmán el Bueno, 125, Madrid) , del Ministerio de 
Hacienda, a la que los interesados deberán dirÍltirse directa
mente. 

9.& La interpretación de las bases de este concurso corres
ponde exclusivamente a esta Dirección General de Agricul
tura, y todo concursante, por el hecho de presentarse, acepta 
totalmente dichas bases y la referida interpretación. 

Madrid, 15 de octubre de 1968.-El Director general, Ramón 
Esteruelas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el t ítulo de «Ganadería 
Diplomada» a la explotación ganadera de don Ca
milo Chacón Cordero y hermanos, situada en la 
finca denominada «Huerta del Conde», del término 
municipal de Cáceres. 

A solicitud de don Camilo Chacón Cordero y hermanos, para 
que le fuese concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la 
de su propiedad de la especie bovina, raza <<Frisona», y de la 
especie porcina, razas «Large White» y «Landrace», situada en 
la finca denominada «Huerta del Conde», sita en el término 
municipal de Cáceres; vistos los informes preceptiVOS y de acuer
do con lo que determinan el Decreto de 26 de julío de 1956 y 
la Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido conce
dido por Orden del excelent!simo señor Ministro de este Depar
tamento con fecha 2 de los corrientes, y a propuesta de esta 
Dirección General, el título de «Ganader!a Diplomada» a la 
citada explotación animal. 

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos señala
dos en las referidas disposiciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1S de octubre de 1968.-El Director general, R. D!az 

Montilla. 

Sr. Jefe del Servicio Provincial de Gana.Q.ería c;le Cáceres. 

MINISTE'RIO DE COMERCIO: 

ORDEN de 19 de octubre de 1968 por la que se 
.amplía el saldo máximo par,a la importación de 
productos químicos de una concesión de admisión 
temporal otorgada a la firma «Laboratorios Fher. 
Sociedad Anónima», de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por la firma «Labo
ratorios :rher, S. A.», de Barcelona , solicitando ampliación de 
los saldos máximos que tienen establecidos en su cuenta de 
admisión temporal, 

Este Ministerio, conformándose · a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto : 

Se modifican los apartados tercero y cuarto de la Orde:! 
de este Depllirtamento de fecha 3'1 de octubre de 1966, en re
lación con el régimen de admisión temporal para la importa
ción de diversos productos qu!micos, destinados a la fabrica
ción de diferentes tipos de insecticidas para la e~portaeión, 
de la que es beneficiaria la firma «Laboratorios Fher. S. A.}). 
de Barcelona. 

Dichos apartados quedarán redactados como sigue: «El saldo 
máximo de los distintos p,roductos en la cuenta de admisión 
temporal serán los siguien tes: 

87.000 kilogramos para el cloruro del ácido O-O-dietil-tiofosfó
rico. 

102.000 kilogramos para el cloruro del ácido O-O-dimetil-tiofos
fórico. 

22'1.000 kilogramos para el 2.5-dicloro-4-b.romofenol. 
2()().OOO kilogramos para la mezcla de isómeros de trimetil-ben

zeno. 
100.000 kilogramos para la mezcla de isómeros de triclofenol. 
300.800 kilogramos para la epiclorhidrina. 
30.000 kilogramos para la ciclohexanona. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1968.- P . D .. el SUbsecretario de 

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi. 

Dmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 


